
  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

1 
 

 
 
 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
              Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 

                  No. de edición: 1501 Bis – Ciudad de México, viernes 6 de diciembre de 2024 
 
 

Alcaldía en Venustiano Carranza. Reglamento Interior del Concejo de la Alcaldía. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones conforme a las cuales 
se regularán las atribuciones, facultades, obligaciones, funcionamiento y desarrollo de las 
sesiones del CONCEJO DE LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA, para el periodo 
2024-2027, así como las Comisiones y Comités que se integren en los términos de este 
ordenamiento, en estricto apego a las disposiciones contenidas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 
 
Aprobado en sesión ordinaria del Concejo, el 25 de noviembre de 2024. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor al momento de su aprobación por el Concejo. 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34578/GOCDMX%2006122024%20BIS.pdf

